
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 67/2018 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
. DERECHOS HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALI DAD 

En la Ciudad de México, a veintitrés de agosto de dos mil dieciocho, se da cuenta 
al Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nació.IJ, ·cdi;l 1@st 6ie)te~ il 

\\ 
~ lConsta·nciasl /lf J', Núm~ro de 

,.-'"' • ...1 / 'v t registro 

U:»\ fánteri~J;.. "th ~t~t~~idoA...~yer ed\) a'-~®.. ~· . : !.léieP' c~rf ¡f éación Judicial y 
C®~· on~1'~ri:~~¡~~t~d·· ~l f// 

• ~ o~ ~~t:</ C\ 'J/ 
Ciuda~,!'e Méxi~"a'"\lelttitrés tt~ 1§1 'd&do~smil(di~ciocho. ~¡\' o . \ \' .. ,. __ (':_.. W.1 
Con el e~a~ de ti:,~ ' tU fórlñes,e~strese el expediente 

relativo a la accióri'd~'b~titu.c.i .· .: ~in-acre valer, Luis Raúl González 
-_!.::l /::"..,,. u ~ ~~---_.. 

Pérez, quien se ostenta ,{olmo ,:e'[:-P"~fdeñfe,.de la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, en la cu~icita se declare la invalidez de los: 

"Artículo 109, Bis, fracción/, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 
de Michoacán de Ocampo. .. 

-·\ ·· """\ r_Afj~loA f. 7 f !íªlif /~A.-"''·~IQuale~ r/!!'ceión¡I~ def¡!§ódifjb\Bff!cto'f;af (~eltEstaiJ@ f\. r 
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Artículo 119 Bis, segundo párrafo, fracción /, de la Ley de Transparencia, 
Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales del 

: ¡ :- Esfia<iio deMíOh'O'aoáF.f..d€f6Jcfám~©. J e T l C' l A r) e 1 A í' l ¡_:\ r- ¡ ('; \J 
\ L !A'ftic!üib 3a,CfidcbiÓrl-J, tl6 ~a 2e~ d6 ta e0Jnis1ón-'Ektatat de 1oi D~~éhmf 1 
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Humanos del Estado de Michoacán de Ocampo
1 

,. , 

Artículo 106, cuarto párrafo, fracción /, de la · Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo. 
Todas ellas en la porción normativa 'por nacimiento'. Mismas que fueron 
publicadas el 23 de julio de 2018, en el Periódico Oficial del Gobierno Oficial 
de esa entidad federativa, mediante Decreto Legislativo Número 611". 

Con fundamento en los artículos 241, en relación con el 592, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

1 Artículo 24 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de 
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Política de los Estados; Unidos Mexicanos, así :~orno 81 3 del Reglamento 
: i 

Interior de esta Suprerpa Corte de Justicia de¡ la !Nación,. túrn•se E!ste 

expediente ********** para que inatruya. el 

procedimiento correspon~iente, según el registro ~ue al efecto se lleva en la 
1 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tripunal. 

Notifíquese, por lista. ! 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María A~uilair Morales, Preside·nte 

de la Suprema Corte de Justicia de la. Naciqn, quieq actúa con Leticia 

Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de1 i: r~ite e Controvrrsias 

Constitucion~ ~Acciones e constitucio~, lida7 d . S~bsec~~ría 
General de c rdos de este lt T ib nal, que da¡ e. _,,.-- ;j)\. / 
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Justicia de la Nación designará, según el tutno que corresponda,' a un ministro in~tr~ctor a fin de que 
ponga el proceso en estado de resolución. 1

1 
• 

2 A~~culo 59 de la Ley Re.glamenta.ria de las Fr,acci~nes 1 y .11 ~el ~rltí~u!1o _1051 die la .<::o~stitución 
Pollt1ca de los Estados Unidos Mexicanos. 'En las acciones de mqmst1tuc1o~aildad¡ se aplicaran en todo 
aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el 
Título 11. : ¡ !! ' : 
3 Artículo 81 del Reglamento ~nterior de la Suprema Corte de Jus~icia ele lai Nación: Los ~suntos de la 
competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los derfíás Ministros, por conducto 
de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el ordem del su d13signación y el crpnológico de 
presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren e~ ¡condiciones de ser enviados a una 
Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instfli.lir el procedimiento [ ... J. I 
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